
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14ª
Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Marcelo C.M. Quaglia, Secretaría de la Dra. María Karina
Arreche, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Lobo,
Juan José (DNI Nº 10.629.531) para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de treinta días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 1 día (art. 2340 CCyC). (Autos:
LOBO, JUAN JOSE s/Declaratoria de herederos;  (Expte.  Nº 24/2022).  Rosario,  03/02/2023. Dra.
Karina Arreche, secretaria subrogante.

$ 45 Feb. 09

__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 18a. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante LUCIO HECTOR NEGRETE (D.N.I.. 6.054.981) por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "'NEGRETE, LUCIO HECTOR
S/ SUCESORIO - 21-02964820-1'" . Rosario, .-

$ 45 Feb. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante NILDA ROSA FERNANDEZ (D.N.I. 6.618.211), por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  "FERNANDEZ,  NILDA  ROSA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ 21-02960935-4) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Feb. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Fidel Teodoro Herrera (DNI 12.828.728) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: HERRERA, FIDEL TEODORO S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS – 21-02962974-6.- SIN CARGO, por patrocinio letrado de la Defensoría General N° 3.

S/C Feb. 09

__________________________________________



Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante FEDERICO DI MAURO D.N.I. 6.062.094 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: "DI MAURO, FEDERICO S/ SUCESORIO" (CUIJ N.º
21-02962799-9). Fdo. Dra. Vanina Carla Grande, Secretaria. Rosario,

$ 45 Feb. 09

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante CRISTIAN CESAR GABRIEL CASAROTTO D.N.I. 22.766.754 por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "CASAROTTO, CRISTIAN CESAR
GABRIEL S/SUCESORIO" (CUIJ N° 21-02963007-8). Fdo. Dra. Maria Belen Moran, Secretaria. Rosario,

$ 45 Feb. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el  causante DANIEL AMADO SALDAÑO (DNI 13.240.697) por un día,  para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "SALDAÑO, DANIEL AMADO S/ SUCESORIO"
(CUIJ N.º 21-02963651-3). Fdo..DRA. Vanina C. Grande – Secretaria.-"

$ 45 Feb. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante RODOLFO STRANO (DNI 12.480.437), por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  "STRANO,  RODOLFO  S/SUCESORIO"  (CUIJ  N.º
21-02963388-3). Fdo.DRA. María Alejandra Crespo – Secretaria Subrogante.-"

$ 45 Feb. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante ANGELA LUISA ZOCH (D.N.I. 5.822.414), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados:"ZOCH, ANGELA LUISA S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS" (CUIJ 21-02965013-3) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 09



__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 1a. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante ADRIAN JAVIER PEREYRA (D.N.I.. 20.643.604), por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "PEREYRA, ADRIAN JAVIER S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS - 21-02963383-2'" .Rosario, .-

$ 45 Feb. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el  causante OLGA NORMA LEON (L.C. 5.527.201),  por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados:"LEON, OLGA NORMA S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS" (CUIJ 21-02958388-6) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante ANTONIO SCHIFFINO (D.N.I. 6.038.039), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "SCHIFFINO, ANTONIO S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS" (CUIJ 21-02961891-4) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, LUIS LORENZO ROBLEDO DNI 6.053.285, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: “ROBLEDO LUIS LORENZO s/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS” CUIJ: 21-02963621-1 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Rosario,
de FEBRERO de 2.023.-

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  los  causantes  Teresa  Brodoloni  (DNI  1.037.808)  y  Mario  Eduardo  Aranda  (DNI



5.957.249)  por  un  día,  para  que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:
BRODOLONI, TERESA Y OTROS S/ SUCESORIO – 21-02963958-9.-

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante MARIA ESTER CEJAS (D.N.I. 4.504.457), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “CEJAS, MARIA ESTER S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS” (CUIJ 21-02964858-9) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes Ambrosio Norberto Veliz (DNI 2.453.042) y Antonia Marcela Araniles (DNI
6.012.490)  por  un  día,  para  que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:
ARANILES,  ANTONIA  MARCELA  Y  OTROS  S/  SUCESIONES-INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT.  -
21-02959591-4.-

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  la  causante  Enriqueta  Aurelia  Bonardi  (DNI  5.979.874)  por  un  día,  para  que  lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  BONARDI,  ENRIQUETA  AURELIA  S/
SUCESORIO – 21-02961864-7.-

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante CARLOS ADOLFO RUBIO (DNI 12.720.790) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: “RUBIO, CARLOS ADOLFO S/ SUCESORIO” (CUIJ N°
21-02964176-2 ). Fdo.. DRA. Vanina C. Grande – Secretaria.-"

$ 45 Feb. 9

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante ANTONIA TOMASA OCHOA (D.N.I. 2.793.431), por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “OCHOA,  ANTONIA  TOMASA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02957243-4) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante JOSE ANIBAL MUÑOZ DNI 6.066.158 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: “MUÑOZ, JOSE ANIBAL S/ Por disposición de la Señora
Jueza del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito  Civil  Comercial  y  Laboral  Nº1 de la  1era.
Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría de la autorizante Dra.
Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ESCOBAR SALVADOR
RAMON para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos: “Escobar
Salvador Ramon s/ sucesorio”, Expte. CUIJ Nº21-25862211-9) Casilda, 9/2/2023. Fdo. Lucía Belen
Ciarpella  (Prosecretaria).  DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ  N°  21-02963773-0).  Fdo.  Dra.
Maria Belen Moran, Secretaria.

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante MARTHA SUSANA EDREIRA (D.N.I. 4.291.176), por un día para que
lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  “EDREIRA,  MARTHA  SUSANA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02962518-9) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante ANTONIO SCHIFFINO (D.N.I. 6.038.039), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “SCHIFFINO, ANTONIO S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02961891-4) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 9

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante CLYDE ROSA GOMEZ (D.N.I. 2.832.816), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “GOMEZ, CLYDE ROSA S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02964197-5) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 7 Civil, Comercial y Laboral de la
Segunda Nominación de la ciudad de Casilda, a cargo del Dr. Gerardo Marzi (Juez), Secretaría de la
Dra.  Sandra  González  (Secretaria),  en  autos:  LAROCHE,  ROBERTO NATALIO  s/Declaratoria  de
herederos, CUIJ Nº 21-25862689-0, se cita y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y/o
cualquier otro que se considere con derecho a los bienes de la causante, Laroche, Roberto Natalio,
para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Casilda. Dra. Sandra González, Secretaria.

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 7 Civil, Comercial y Laboral de la
Segunda Nominación de la ciudad de Casilda, a cargo del Dr. Gerardo Marzi (Juez), Secretaría de la
Dra. Sandra González (Secretaria), en autos: GARELLO, CLODOMIRO HIPOLITO s/Declaratoria de
herederos, CUIJ Nº 21-25862678-5, se cita y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y/o
cualquier  otro que se considere con derecho a los bienes de la  causante Garello,  Clodomiro
Hipólito, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley. Casilda. Dra. Sandra González, Secretaria.

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral
Nº 2 de la  2da.  Nominación de la  ciudad de Casilda,  Dr.  Gerardo A.M.  Marzi,  Secretaría del
autorizante Sandra S. González, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr.
Baranda Luis María, para que comparezcan a hacer valer sus de derechos por e término de 30 días



bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: BARANDA LUIS MARIA
s/Sucesorio,  Expte.  Nº  626/2022.  Casilda,  7  de  Febrero  de  2023.  Dra.  Sandra  S.  González,
Secretaria.

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Comercial y laboral de la 2ª Nominación de
Casilda por el presente hace saber que dentro de los autos PELLEGRINO CARLOS ALBERTO Sobre
Declaratoria de herederos; Expte. Nº 21-25862637-8, se dispuso llamar por edictos a los posibles
herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por don
Carlos Alberto Pellegrino, DNI Nº 11.178.017, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por 5 veces en 10 días.
Casilda, 26 de Noviembre de 2022. Dra. Sandra S. González (secretaria).

$ 45 Feb. 09

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Distrito Civil,  Comercial y Laboral Nom. 2 de la ciudad de
Casilda, Provincia de Santa Fe, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Rosa Luque, L.C. Nº 3.624.425, por un
día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados LUQUE, ROSA
s/Sucesorio; Expte. Nº 573/2022, CUIJ Nº 21-25862578-9. Dr. Gerardo A.M. Marzi, Juez; Dra. Sandra
González, Secretaria. Casilda, Febrero de 2023.

$ 45 Feb. 09

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
TICA TERESA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días
bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos: “Tica
Teresa s/ sucesorio”, Expte. CUIJ Nº21-25862608-4) Casilda, 9/2/2023. Fdo. Lucía Belen Ciarpella
(Prosecretaria)

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
REGIARDO ELSA MARGARITA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el
término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340



CCC)  (Autos:  “Regiardo  Elsa  Margarita  s/  sucesorio”,  Expte.  CUIJ  Nº21-25862491-9  )  Casilda,
9/2/2023. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Prosecretaria)

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y
Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría
de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
ESCOBAR SALVADOR RAMON para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el
término de 30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340
CCC)  (Autos:  “Escobar  Salvador  Ramon s/  sucesorio”,  Expte.  CUIJ  Nº21-25862211-9)  Casilda,
9/2/2023. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Prosecretaria)

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial y Laboral de la 2da.
Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados: “DRAPPO, OMAR JOSE s/Sucesión, CUIJ
Nº  21-26029713-6,  se  ha  ordenado  citar  a  los  herederos,  acreedores  y  a  todos  los  que  se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Omar José Drappo, por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Cañada de Gómez, Febrero de 2023.

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral  de la 2° Nominación de Cañada de Gómez,  en los autos caratulados “MONTENEGRO
MANUEL  BERNABE Y  OTROS S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”  CUIJ:  21-26029579-6,  se  ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante MONTENEGRO BERNABE MANUEL, por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días hábiles. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Cañada de Gómez,
07 de febrero de 2023.



$ 45 Feb. 09

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral  de la 2° Nominación de Cañada de Gómez,  en los autos caratulados “MONTENEGRO
MANUEL  BERNABE Y  OTROS S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”  CUIJ:  21-26029579-6,  se  ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante LOPEZ MARIA ANGELICA, por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días hábiles. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Cañada de Gómez, 07 de
febrero de 2023.

$ 45 Feb. 09

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados “CANILLAS NESTOR
MARIO S/SUCESIÓN” CUIJ N° 21-26029656-3, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante CANILLAS NESTOR
MARIO DNI 08.599.953, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se
publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Cañada de Gómez, 28 de diciembre de 2022.

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da.
Nominación – SEC UNICA de la ciudad de Cañada de Gómez (SF) a cargo de la Dra. María Laura
AGUAYA,  Secretario  autorizante  Dr.  Mariano Jesús  NAVARRO,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  OLIVARE,  DORA  ELVIRA,  DNI  01.608.983,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal.- (Autos: “OLIVARE, DORA
ELVIRA S/SUCESORIO” – CUIJ 21-26029242-8) Cañada de Gómez, Diciembre de 2022. Fdo. Mariano
Jesús Navarro, Secretario.-

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos caratulados “FRACCHIA JOSE
MARIA S/SUCESIÓN” CUIJ N° 21-26029657-1, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante FRACCHIA JOSE
MARIA DNI 13.975.870, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se
publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Cañada de Gómez, 28 de diciembre de 2022.

$ 45 Feb. 9



__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Cañada de
Gomez, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con
derecho  a  los  bienes  dejados  por  el  causante  ECHENIQUE  MARIA  SUSANA  CATALINA,  D.N.I.
2.833.050  por  un  día,  para  que  lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:
“ECHENIQUE MARIA SUSANA CATALINA S/ SUCESORIO” (CUIJ N.º 21-26029033-6). Fdo. DRA. MARIA
LAURA AGUAYA (Juez), DR. MARIANO JESUS NAVARRO (Secretario)

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de
la segunda Nominación de Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya (Jueza),
Secretaría  del  Dr.  Mariano Navarro,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y
legatarios  de  PAGANINI  JULIA,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  autos
caratulados “PAGANINI JULIA S/ SUCESORIO”, CUIJ 21-26029363-7 dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley.- Cañada de Gómez, a los 03 días del mes de Febrero de 2023.

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de la ciudad de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Stella Maris Bertune, Secretaría de la
Dra. Melisa Peretti,  se cita, llama y emplaza a los herederos de los causantes MARIA NELIDA
RAMOS (DNI 10.430.581) y HECTOR ANTONIO VENANCIO GALLUCCI (DNI 6.180.219) y a todo el que
tenga  un  Interés  legítimo,  para  que  comparezca  a  estar  derecho  por  el  término  y  bajo
apercibimiento de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina, dentro de los autos
caratulados “RAMOS, MARIA NELIDA Y OTRO S/SUCESORIO” CUIJ Nº 21-25441872-9. Lo que se
publica a sus efectos en Ios estrados del Tribunal por el término de ley. San Lorenzo, Secretaría de
la Dra. Melisa Peretti.-

$ 45 Feb. 9

__________________________________________



Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 02º Nominación de San Lorenzo, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante JOSE ANTONIO CABRERA, dni. 6.173.380, por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados  “CABRERA  JOSE  ANTONIO  S/  DECLARATORIA
DEHEREDEROS” cuij 21-25441003-6".- Dra Melisa V. Peretti. San Lorenzo 22/04/2022.-

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la Segunda
Nominación de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Griselda Ferrari, Secretaria del Dr. Malgeri
Darío, se cita, llama y emplaza, por el término de (30) treinta días a los herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, el Sr. Hugo Nicolás
Acosta, para que comparezcan a hacer valer sus derechos y bajo apercibimiento de ley, dentro de
los autos caratulados: "Acosta Hugo Nicolás S/ Declaratoria de Herederos CUIJ 21-25656558-4. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL Y EN LOS ESTRADOS DEL TIBUNAL.-

$ 45 Feb. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1ra. Inst. de Distrito Civil y Comercial 2da Nom. Villa Constitución, se
ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante LAURA PIEDRABUENA, DNI. 12.134.235, por un día para que lo
acrediten dentro de los 30 días. Autos caratulados: "PIEDRABUENA, LAURA S/ SUCESORIO" CUIJ
21-25658041-9. Dr. Darío Malgeri. Villa Constitución, de Febrero de 2023.-

$ 45 Feb. 09

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de distrito Nº 14 en lo Civil y Comercial de la
1era. Nom. de Villa Constitución, Dra. Agueda M. Orsaria, Secretaría del autorizante, dentro de los
autos  caratulados:  "CRIVELLI  ALICIA  BEATRIZ  S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS"  CUIJ:
21-25658126-1, se cita a los herederos, acreedores o legatarios, y a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante ALICIA BEATRIZ CRIVELLI, por treinta días, para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.-



$ 45 Feb. 09

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del  Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial  y Laboral  de
Melincué,  se  ha  ordenado citar  por  edictos  a  los  herederos,  acreedores  y  todos  los  que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Hugo Alberto Tessicini, D.N.I. Nº
4.989.620, por lo que deberá publicarse en el BOLETIN OFICIAL un día para que lo acrediten dentro
de los treinta días corridos. Autos caratulados: TESSICINI, HUGO ALBERTO s/Sucesiones – Insc.
Tardías – Sumarias Volunt., CUIJ 21-26471919-1. Melincué, 2 de Febrero de 2023. Dra. Analía M.
Irrazábal (Secretaria).

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de le
localidad de Melincué se cita a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante Héctor Ronalds Bernardez; para que comparezcan a
este Tribunal por el término de treinta (30) días a hacer valer su derechos. Autos: BERNARDEZ
HECTOR RONALDS s/Sucesiones-Insc. Tardías-Sumarias-Volunt.; CUIJ Nº 21-26471613-3. Melincué,
03 de Febrero de 2023. Dra. Analía Mónica Irrazábal (Secretaria).

$ 45 Feb. 09

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Comercial de la



Segunda Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Gabriel Carlini, Juez; Secretaria del Dr.
Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios del Sr. PEDRO
JUAN MURTAGH LE 3.089.019 para que dentro del término de ley comparezca a hacer valer sus
derechos.- CARATULADOS: MURTAGH PEDRO JUAN S/ SUCESORIO CUIJ  21-24618766-2. Venado
Tuerto, Febrero de 2023

$ 45 Feb. 09

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da.
Nominación de Venado Tuerto, Dr. Gabriel Alberto Carlini, Juez; Secretario Dr. Walter Bournot, se
cita  y  emplaza a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de Don,  CARLOS LORENZO,  DNI  Nº
10.511.651, para que en el término de Ley comparezcan a hacer valer sus derechos.- “CARLOS
LORENZO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS", Expte. CUIJ 21-24618461-2.-

$ 45 Feb. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de la ciudad de Venado Tuerto a cargo del Dr. Gabriel Carlini (Juez), Secretaría del Dr. Walter
Bournot, se cita y se emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Don OVIEDO SERGIO
NELSON DNI  Nº 16.805.676,  para que en el  término de Ley comparezcan a hacer  valer  sus
derechos, bajo los apercibimientos de Ley.- Autos: “OVIEDO SERGIO NELSON S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS cuij: 21-24617924-4”.-Venado Tuerto, Santa Fe.-FDO: Dr. Gabriel A. Carlini JUEZ – Dr.
Bournot Alejandro Walter SECRETARIO.-

$ 45 Feb. 9

__________________________________________


